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Panamá, 16 de mayo de 2024
Nota C-090-24

Licenciado
Pedro Oscar Bolivar
Rivera, Bolivar y Castañedas
Ciudad.

Ref: Votaciones que se realizan en los "Comités de las Cadenas Agroalimentarias",
establecidas en la Ley N0.49 de 2017 y el Reglamento bajo el Decreto Ejecutivo
No.132 de 28 de diciembre de 2018.

Licenciado Bolívar

Por este med¡o damos respuesta al memorial recib¡do el 26 de abril de 2024, en el cual nos solicita que les
"indique sí las opiniones veftidas en /as Notas C-208-22 de fecha 1 de diciembre de 2022, dirígida al
Presidente de la /sociación de la Comunidad Productora de Tierras Altas Chiriqui y en Nota C-048-23,

dirigida al Presidente de la Unión Nacbnal de Consunidores y Usuarios de la Repúbl¡ca de Panamá, es aún
el criterio de la Procuradüía de la Administación;'

En efecto, en la Nota C-208-22 manifestamos que los Acuerdos de Competitividad se toman por acuerdo de
mayoria de los miembros presente en la reunión, siempre que exista el quorum reglamentario (50+1),

mientras que las decisiones distintas a estos Acuerdos de Competitividad, se adoptan pot "votaci'n por
consenso", indicando con esto que todos los miembros presentes en la reunión "consienfen en Ia
aprobación,sin disenso.

Es decir, mientras que el Acuerdo de Competitividad debe ser aprobado por el voto mayor¡tar¡o de los
miembros de las cadenas agroalimentarias que estén presentes en la reunión que cuenta con quórum
reglamentario (500/o+'l), las otras decisiones deben darse por el consenso del quórum presentes en la

reunión.

Lo anterior con fundamento a lo que señala el numeral 4 del articulo 3 de la Ley 49 de 2017 y el articulo 23
del Decreto Ejecutivo 132 de 2018.

Atentamente,

{tÑ"kM."
Procurador de la Administración
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Sobre el particular, este Despacho manifiesta que las opiniones vertidas en las Notas C-208-22 de fecha 1

de diciembre de 2022 y en la Nota C-048-23, emitidas por la Procuraduria de la Administración, no han
variado y se nantienen inafterables, aun cuando las mismas no son vinculantes.
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